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Manizales, 13 de septiembre 2024 

 

Doctor 
CARLOS ALBERTO RAMÍREZ GRAJALES 
Gerencia Departamental Colegiada Caldas 
Contraloría General de la República 
cgr@contraloria.gov.co 
Manizales, Caldas 
 

 

Asunto:  Traslado de denuncia con consecutivo interno Nro. 281-2024 y radicado EI-
00001908. 

 
 

Cordial saludo, 

 

El día seis (06) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) se recibió en la Contraloría 

General de Caldas denuncia, radicada bajo el número 2024-IE-00001908 y código de control 

interno 281-2024, en principio radicada ante la Contraloría General de la República y 

trasladada mediante documento 2024EE0129684 del doce (12) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024), en la que se enuncian presuntas irregularidades en la construcción de una bodega en 

el año dos mil veintitrés (2023), como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Se pudo constatar, de acuerdo a la información allegada por la Empresa de renovación urbana 

de La Dorada y Magdalena Centro, que los recursos fuente de financiación son provenientes 

del Sistema General de Regalías, como se muestra en la siguiente imagen:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por los motivos expuestos y siento el control fiscal de recursos de origen nacional función 

misional de la Contraloría General de la República, se realiza el presente traslado, conforme 

a lo regulado por el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, además de lo preceptuado en el 

parágrafo (a) del artículo 29 del Decreto 403 de 2020, para lo de su competencia.   

 

Cordial saludo,   

 

 

Lizza María Ríos Arias 

Líder del Grupo de Participación Ciudadana y Denuncias 

Contraloría General de Caldas 
 

Anexos: Ocho (08) archivos en formato pdf. 

Proyecto: José Bernardo Giraldo C 

Revisó: LMRA 


